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Vistos los Oficio Nº 155-2020-DAHYG, Nº 177-2020-DAPyF-FCSyH, N° 0228-2020-DACYLN-FCSYH-UNE, N° 

325-2020-D-DALEYEA-FCSYH y N° 339-2020-DALEYEA-FCSyH, de los Directores de los Departamentos 

Académicos de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución No 3070-2019-R-UNE, del 14 de octubre de 2019, se aprobó el Reglamento General de la 

UNE;  

 

Que en el Estatuto de la UNE, Artículo 102°, Deberes del Docente, numeral 102.5, y el Reglamento General de la 

UNE, Artículo 235°, numeral 235.5: establecen como uno de los deberes del docente universitario, brindar tutoría a 

los estudiantes para orientarlos en su desarrollo profesional y académico; 

 

Que con Resolución Nº 0727-2020-R-UNE, del 23 de junio del 2020, se modificó el Calendario Académico 2020 de 

la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, aprobado con Resolución Nº 4151-2019-R-UNE, del 

31 de diciembre del 2019; 

 

Que mediante Resolución Nº 1307-2020-R-UNE, del 09 de octubre del 2020, se modificó en el artículo 2º, el 

Calendario Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle 2020, aprobado por 

Resolución Nº 0727-2020-R-UNE, en lo referido a las fechas de inicio y finalización de las clases virtuales del 

Semestre Académico 2020-II; 

 

Que con los documentos del visto, los Directores de los Departamentos Académicos de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades remiten la designación de los docentes consejeros de la Promoción 2020, para el Periodo 

Lectivo 2020-II; 

 

Que siendo necesario garantizar dicha actividad académica debe formalizarse la designación de la Consejería 

Académica mediante la correspondiente Resolución; y,  

 

En uso de las atribuciones que confiere el Reglamento General de la UNE, la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto 

de la UNE, las normas vigentes y lo dispuesto por la Resolución N°1519-2016-R-UNE, del 30 mayo del 2016 y la 

Resolución N°690-2020-R-UNE, del 29 de mayo del 2020. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º DESIGNAR a los Docentes Consejeros los Departamentos Académicos de la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades, durante el Periodo Lectivo 2020-II, del régimen regular, según el siguiente detalle: 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA 

 
 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE CIENCIAS SOCIALES – 

HISTORIA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I S1 DR. ISRAEL RAMOS ESTACIO 

 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE CIENCIAS SOCIALES – 

GEOGRAFÍA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I S2 DR. ARTURO BARRIOS LÁZARO 
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE PSICOLOGÍA Y FILOSOFÍA 

 
 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE CIENCIAS SOCIALES – 

PSICOLOGÍA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I S3 DRA. MARIA DE LORENA MADRID CASTRO 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE CIENCIAS SOCIALES – 

FILOSOFÍA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I S4 DR. ARTURO JAIME MENDOZA RAMIREZ 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE COMUNICACIÓN Y LENGUAS NATIVAS 

 
 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE LENGUA ESPAÑOLA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H1 PROF. JOSÉ TITO HERNÁNDEZ ALCÁNTARA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE LITERATURA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H2 LIC. LUIS EDWIN MORÓN HERNÁNDEZ 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE - LENGUA ESPAÑOLA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H3 DRA. SIPRIANA LILA TOLEDO ESPINOZA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE LENGUA ESPAÑOLA - 

INGLÉS 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H9 MG. OCTAVIO RAFAEL QUIROZ RIVASPLATA 

 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE LENGUAS EXTRANJERAS Y EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA 

 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS – ESPAÑOL COMO 

LENGUA EXTRANJERA 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I HA LIC. VÍCTOR HUGO ROJAS BAUTISTA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS – ALEMÁN 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I HB DR. ROGIL SÁNCHEZ QUINTANA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS – FRANCÉS 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H7 LIC. VÍCTOR HUGO ROJAS BAUTISTA 
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PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE INGLÉS – ITALIANO 

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H0 DRA. EDITH CONSUELO ZARATE ALIAGA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

ARTES PLÁSTICAS  

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H4 DRA. MARÍA FÁTIMA SALAS ANDIA 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

MÚSICA  

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H5 MG. ISAAC ESPINOZA NAVARRO 

 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA – 

TEATRO  

PROMOCIÓN CICLO SECCIÓN DOCENTE 

2020 I H6 MG. CÉSAR AUGUSTO REYES CAMPOS 

 

ARTÍCULO 2º ELEVAR la presente Resolución a las instancias pertinentes, para su conocimiento y 

fines correspondientes. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. Archivo 

- Escuelas Profesionales (04) 

- Departamentos Académicos (04) 

- Docentes Interesados 

-CCR/ECD/EMMS. 


